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(RESOLUCIÓN, 6916) 
Diciembre 20 de 2022 

 
“Por la cual se establece el horario de trabajo de los servidores públicos de la 

Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín- Sapiencia” 
 
 

El Director General de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - Sapiencia, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias contenidas en el Decreto con fuerza de 
Acuerdo 1364 de 2012, modificado por el Decreto con fuerza de Acuerdo 883 de 2015 y el 
Acuerdo Municipal 019 de 2020 y las señaladas en el Estatuto General de la entidad 
contenido en el Acuerdo Directivo 003 de 2013 y Acuerdo Directivo 014 de 2015, 
modificados por el Acuerdo Directivo 029 de 2021 - Por el cual se expide el Estatuto 
General de la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín - Sapiencia y,  

 
CONSIDERANDO 

 
El Decreto con fuerza de Acuerdo 1364 de 2012 expedido por el señor alcalde en 
ejercicio de las facultades especiales otorgadas por el Concejo Municipal a través de 
Acuerdo 02 de 2012, adoptó la estructura de la Administración Municipal, definió las 
funciones de sus organismos y dependencias e igualmente creó y modificó unas 
entidades descentralizadas.  Por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 135, 
329 y siguientes del precitado decreto se dispuso la creación de la Unidad Administrativa 
Especial, del orden municipal, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
financiera, presupuestal y patrimonio propio, denominada Agencia de Educación Superior 
de Medellín—SAPIENCIA. 
 
Mediante Acuerdo 019 de 29 de noviembre de 2020, se modificó el Decreto con fuerza de 
Acuerdo 1364 de 2012, en cuanto a la denominación, objeto, funciones y otros aspectos 
de la Agencia de Educación Superior de Medellín- Sapiencia. Por lo que, a partir del 18 
de diciembre de 2020 (fecha de entrada en vigor del precitado acuerdo), la entidad se 
denomina Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín- Sapiencia. 
 
De conformidad con el artículo 76 de la Ley 489 de 1998, así como el numeral 5 del 
artículo 51 del Decreto con fuerza de Acuerdo 883 de 2015 es función del Consejo 
Directivo adoptar los estatutos internos de la entidad, su estructura interna y cualquier 
reforma que a ellos se introduzca. 
 
El Decreto Ley 1042 de 19781 frente a la jornada laboral, señala lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 33. De la Jornada de Trabajo. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y 
cuatro (44) horas semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de 
actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una 
jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana exceda un límite de 66 
horas. 
 
Dentro del límite fijado en este Artículo, el jefe del respectivo organismo podrá establecer 
el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de 
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labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo 
suplementario o de horas extras.” 
 
Que de acuerdo a la normativa citada, la jornada de 44 horas semanales que deben 
cumplir los servidores públicos será distribuida en el horario de trabajo, para ser cumplida 
de lunes a sábado, pudiendo compensar la jornada de este último día con tiempo diario 
adicional en los restantes, por lo anterior los jefes de cada entidad están facultados para 
adecuar los horarios laborales de acuerdo con las necesidades de la entidad. 
 
Que de conformidad con el decreto 1083 de 2015, el cual estableció el reglamento del 
sector de función público establece en el artículo 2.2.5.5.53 lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.53 Horarios flexibles para empleados públicos. Los organismos y 
entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial podrán implementar 
mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de acuerdo con las necesidades del 
servicio, permitan establecer distintos horarios de trabajo para sus servidores.” 
 
Como se infiere de la norma transcrita, las entidades estatales tanto de orden nacional y 
territorial, podrán establecer jornadas especiales para los servidores públicos con el fin de 
fijar horarios flexibles que contribuyan a mejorar la calidad de vida, generar un mayor 
rendimiento y productividad en su trabajo, así como la satisfacción y motivación de sus 
servidores, sin afectar los servicios a su cargo, y cerciorando el cumplimiento de la 
jornada laboral de 44 horas semanales y, por lo tanto, corresponde al representante legal 
de cada entidad, determinar la posibilidad de establecer horarios flexibles. 
 
De igual forma, el Congreso de la Republica expidió la ley 1857 de 2017, por medio de la 
cual se modifica la ley 1361 de 2009, en la cual en su artículo primero indica que:  
 
“ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer y garantizar el 
desarrollo integral de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad. 
 
En desarrollo del objeto se contempla como deber del Estado proveer a las familias y a 
sus integrantes, herramientas para potenciar sus recursos afectivos, económicos, 
culturales, de solidaridad y criterios de autoridad democrática, de manera que los 
programas de atención a la familia y a sus miembros prioricen su unidad y la activación de 
recursos para que funcione como el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.” 
 
A su vez, el Artículo 3° se refiere a la adecuación de horarios laborales para el empleado 
a fin de acercarlos a sus familias en cumplimiento del objeto de esta ley, así: 
 
“ARTÍCULO 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 5A. Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales para facilitar el 
acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, para atender sus deberes de 
protección y acompañamiento de su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos 
menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus familiares dentro 
del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su 
familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38145#5A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38145#1361
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El trabajador y el empleador podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las 
condiciones de trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberes familiares 
mencionados en este artículo. 

PARÁGRAFO. Los empleadores deberán facilitar, promover y gestionar una jornada 
semestral en la que sus empleados puedan compartir con su familia en un espacio 
suministrado por el empleador o en uno gestionado ante la caja de compensación familiar 
con la que cuentan los empleados. Si el empleador no logra gestionar esta jornada deberá 
permitir que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus familias sin afectar 

los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario laboral complementario.” 

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: JORNADA LABORAL ORDINARIA: Establecer como jornada de trabajo 
laboral ordinario de los servidores públicos de la Agencia de Educación Postsecundaria 
de Medellín - SAPIENCIA, la comprendida entre lunes a jueves de 7:00AM a 5:00 PM y 
viernes de 7:00 AM a 4:00 PM, incluida una (1) hora de almuerzo. 
 
SEGUNDO: JORNADA LABORAL FLEXIBLE: Establecer como jornada de trabajo 
flexible las siguientes opciones para los servidores públicos Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA: 
 

1. De lunes a jueves de 6:00 AM a 4:00PM y viernes 6:00 AM a 3:00PM, incluida una 
(1) hora de almuerzo.  

2. De lunes a jueves de 8:00 AM a 6:00PM y viernes 8:00AM a 5PM, incluida una (1) 
hora de almuerzo. 

3. De lunes a jueves de 9:00 AM a 7:00PM y viernes 9:00AM a 6:00 PM, incluida una 
(1) hora de almuerzo. 

4. De lunes a viernes de 10:00AM a 7:00pm con una (1) hora de almuerzo y sábados 
8:00am a 12:00 pm.  

TERCERO: DETERMINACIÓN DE LA JORNADA LABORAL. En caso de que los 
servidores públicos deseen acogerse a alguna de las opciones de jornada laboral flexible 
señaladas en el artículo anterior, deberán acordar con el respectivo jefe inmediato el 
horario de trabajo en el cual desarrollarán sus labores. 

La relación de los servidores en cada uno de los horarios deberá reportarse por el jefe 
inmediato a través de comunicación interna a la profesional de Talento Humano dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la comunicación de la presente resolución. 
Corresponderá al jefe inmediato garantizar la continuidad en la prestación del servicio en 
la respectiva área, dependencia o grupo de trabajo. 

PARÁGRAFO 1. En caso de que no se reporte la escogencia de una de las opciones 
contempladas como jornada laboral flexible, se entenderá que el servidor laborará en la 
jornada ordinaria prevista en la presente Resolución. 
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PARÁGRAFO 2. Los funcionarios podrán cambiar la jornada laboral seleccionada 
siempre y cuando hayan cumplido un mínimo de seis (6) meses con el horario 
seleccionado. 

CUARTO: VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DEL HORARIO. La 
vigilancia y control del cumplimiento del horario estará a cargo exclusivamente del jefe 
inmediato, quien para el efecto deberá adoptar las medidas que considere procedentes. 
Igualmente, tendrá la obligación de reportar por escrito cualquier inasistencia injustificada 
del servidor público a su cargo, así como los continuos incumplimientos de horarios a la 
profesional de talento humano, a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la 
ocurrencia del hecho. 

PARÁGRAFO. En todo caso, el cumplimiento de la jornada laboral y el horario podrá ser 
verificado a través de los reportes generados por el profesional de Talento Humano, con 
base en los registros del sistema de control de acceso dispuesto por la Entidad. 

QUINTO: RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL DE TALENTO HUMANO. 
Corresponde a la Profesional de Talento Humano, remitir a la Oficina Asesora Jurídica, 
los casos específicos de incumplimiento del horario reportado por el jefe de cada 
dependencia y así como poner en conocimiento del competente los presuntos abandonos 
del cargo, de acuerdo con la normatividad vigente, para adelantar procesos disciplinarios 
a los que haya lugar.  

SEXTA: VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.   

 
 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CHAPARRO SÁNCHEZ 

Director General  

Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín – SAPIENCIA 

 
 
Proyectó: Andres Jose Gonzalez Castro- 
Abogado Contratista Oficina Asesora 
Jurídica  

 
 
Revisó: Maria Trinidad Marín Gallo-  
Profesional Universitario-Talento Humano 
 
Aprobó: Cristian David Muñoz Velasco  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Aprobó: Narda Constanza Moreno Benítez 
Subdirectora Administrativa, Financiera y de 
apoyo a la gestión. 
 
  

 

 


